
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN

SALA LABORAL
         NOTIFICACION POR ESTADOS

Art .295 C.G.P

Página: 1Fecha
Estado:

067Nro .de Estado 24/04/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
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COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310500120180063101 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

ANA LUCELLY
AREIZA DE MOLINA

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 21/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190005001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
DIANA PATRICIA
BEJARANO
VELASQUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120200017501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
FELIX CANTALICIO
MARIN MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación. 
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05001310500120200019101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JUAN DE DIOS MEJIA
VELEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 3Fecha
Estado:

067Nro .de Estado 24/04/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

UNEOrdinario 21/04/2023 1
Por diligencia de abril 21/23-Confirma auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500120200028501 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

ALEJANDRO JIMENEZ
SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, y se
corre traslado de 5 días para alegar en los términos
del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210002901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARTHA ALICIA
ARENAS

CASA BRITANICA S.A.Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación. 
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05001310500220220015401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JOSE LUIS CALDERON
JARAMILLO

A.F.P. PROTECCIONEjecutivo 21/04/2023
SE CORRIGE NOTIFICACION CONFORME A
LA LEY 2213 DE 2022.

Auto que resuelve
05001310500320180012002 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOSE NICOLAS
GUTIERREZ
LONDOÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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GOBERNACION DE
ANTIOQUIA

Ordinario 21/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320180088901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ORLANDO AMADO
MUÑETON BARRERA

COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación. 
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05001310500320190074501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CLAUDIA ROCIO
SALAZAR ARIAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE 

Auto Traslado
05001310500320200034001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA NELSY
RODRIGUEZ LOZANO

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 21/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandadas) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320210021501 ORLANDO GALLO ISAZAGLADYS DEL

SOCORRO GONZALEZ
VILLADA

NUEVA EPSTutelas 21/04/2023
Por indebida notificación, ordena devolver al
juzgado de origen. AG 

Auto decreta nulidad
05001310500320230008001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MATEO HERRERA
CORREA

PORVENIR S.A.Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310500420160126202 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

JUAN GUILLERMO
LEZCANO ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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EDISON ARTURO
ESTRADA ACUÑA

Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310500420170114501 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

JOSÉ LUÍS GUZMÁN
ARTEAGA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190027701 ORLANDO GALLO ISAZACLAUDIA PATRICIA

VASQUEZ OSPINA

COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE

Auto Traslado
05001310500420190052501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
FRANCISCO JAVIER
VELEZ LARA

COLFONDOS S.A.Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310500420210008501 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

YOLANDA DEL
SOCORRO BEDOYA
AVALOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05001310500620190013701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GLORIA ESTELA
ARANGO ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023 1
Por diligencia de abril 21/23-Confirma auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500620200030601 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

GLORIA INES
BONILLA MORALES

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05001310500720200010701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS EDUARDO
ARANGO CORREA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE 

Auto Traslado
05001310500720220020101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JAIME ALONSO
FORONDA CATAÑO

COLPENSIONESEjecutivo 21/04/2023 1
Por diligencia de abril 21/23-Revoca auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500720230000801 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

NIDIA INES FRANCO
ORTEGA

PROTECCION S.AOrdinario 21/04/2023
Ratifica personería, niega el reconocimiento de otra
y corre traslado (ver auto). AG 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500820140074202 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CARLOS ENRIQUE
VILLA CASTAÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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E&C INGENIERIA SASOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05001310500820210013201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DANIELA DORADO
GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 21/04/2023
Decreta prueba a cargo de Colpensiones. Se concede
el término de 5 días para allegar lo solicitado.
Notifíquese por el medio más expedito. LMG 

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500920170003801 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUIS ANIBAL
ALVAREZ MOSCOSO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINEROS ALUVIAL
S.A.S.

Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE

Auto Traslado
05001310500920210000401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JAIRO DE JESUS
MEJIA VALENCIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
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Proceso
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COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05001310501020170041701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ANA RITA AGUIRRE

COLFONDOSOrdinario 21/04/2023
Se avoca conocimiento del proceso en consulta, y se
corre un traslado común de 5 días para alegar en los
términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310501020180050401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
BLANCA NUBIA
QUINTERO CANO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

CONSTRUCCIONES EL
CÓNDOR S.A.

Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05001310501020190000401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JOSE RAUL DUQUE
MARIN

MINISTERIO DE
HACIENDA - OFICINA
DE BONOS
PENSIONALES

Ordinario 21/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020190004001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GLORIA MARIA
DUQUE DUQUE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501020190046201 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

LUIS CARLOS
RESTREPO TORRES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 21/04/2023
reprograma la fecha para proferir sentencia escrita el
28 de abril de 2023. AG 

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310501120160041001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
SATURIO DE JESUS
ATEHORTUA
FERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05001310501120190006501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ELBA LUCIA ZAPATA
RIVERA

PORVENIROrdinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501120190072101 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

BIBIANA  ELENA
MUNERA VELEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220200020101 ORLANDO GALLO ISAZAILDA ELENA GOMEZ

RICO

RESFA OTILIA GARCIA
DE PRESIGA

Ordinario 21/04/2023
Pasa ponencia por derrota al Mag en turno Dr.
Francisco Arango Torres.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147  

Auto que resuelve
05001310501320190025902 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GILMA CORREA
MONTOYA

MUNICIPIO DE RIO
SUCIO

Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto traslado para alegatos.
Auto Traslado

05001310501320190054102 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

GLORIA AMANDA
CASTRO

INGENIERIA
ELEMENTAL S.A.S.

Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05001310501320190057401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ESTEBAN VELEZ
PEREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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FONDO DE PASIVO
SOCIAL DE
FERROCARRILES
NACIONALES DE
COLOMBIA

Ordinario 21/04/2023
28 DE MARZO/2023, CONCEDE PARA ANTE
LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA
DE CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDANTE, SEÑOR JUAN JOSÉ
GUTIÉRREZ CASTRILLÓN QUIEN ACTÚA A
TRAVÉS DE SU SEÑORA MADRE GLORIA
PIEDAD CASTRILLÓN GÓEZ (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501320200043401 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JUAN JOSE
GUTIERREZ
CASTRILLON (HIJO)

COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 28 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala

Auto Traslado
05001310501320220001101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA IVONE
JARAMILLO PALACIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05001310501320220005101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HERNANDO JOSE
ARIZA FACHOLAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCION S.A.Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 28 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala

Auto Traslado
05001310501320220006001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GILMA ESTELLA
BOTERO GOMEZ

LITISCONSORTE
NECESARIO POR
PASIVA - NACION
MINISTERIO RDE
HACIENDA Y CREDITO

Ordinario 21/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420170021301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JAVIER ANGEL
CARMONA AGUDELO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCION S.A.Ordinario 21/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210006101 ORLANDO GALLO ISAZAADA LUCY ZUÑIGA

RIVERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210043601 ORLANDO GALLO ISAZAJOSE DAGOBERTO

ORTIZ GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210052301 ORLANDO GALLO ISAZAADRIANA MARIA

URIBE CARDENAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE

Auto Traslado
05001310501420220017901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BEATRIZ ELENA
OCHOA RUBIA

HUMBERTO URREGO
OSORIO

Ordinario 21/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520180065001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ARLEY HUMBERTO
PATIÑO GUERRA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINISTERIO DE
HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05001310501520190072901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
HECTOR SIGIFREDO
RIOS CANO
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COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05001310501520210026901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
YOFAIDE LUZ BERTIZ
MONTES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/04/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620170050402 ORLANDO GALLO ISAZASONIA HELENA

PALACIO ESPINAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501620190009202 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

DORA DEL SOCORRO
RIOS
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COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05001310501620210006401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARTHA LIA
RESTREPO OSORIO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501620210017701 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

JOSE NEFTALI
OSORIO CASTAÑO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/04/2023
Dejar sin efectos el auto del 17 de abril de 2023,
mediante el cual se admitió el recurso de apelación
interpuesto por la parte demandante contra la
sentencia emitida por el juez de la primera instancia.
En consecuencia, se remite el expediente ante el A
quo, para que imparta el trámite correspondiente al
incidente de nulidad. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620210038202 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
NIDIA OMAIRA
CATAÑO GONZALEZ

AVON COLOMBIA S.A.S.Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501720220001501 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

MARIA ALEJANDRA
VILLANUEVA PINZON
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UNIDAD
ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES

Ordinario 21/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820180060501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
EDUARDO MORENO
HERNANDEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 21/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820200025601 ORLANDO GALLO ISAZAALBA CHAVERRA

CORTES

COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023 1
Por diligencia de abril 21/23-Confirma auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501820210014301 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

MARIA CRISTINA
URIBE URIBE

PORVENIR S.A.Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501820210026701 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

CARLOS DANIEL
POSADA DUQUE
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LLAMADA EN
GARANTIA: AXA
COLPATRIA SEGUROS
S.A.

Ordinario 21/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920140048601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JOHAN FERNEY
OSPINA MARIN

COOMEVA EPS EN
LIQUIDACION

Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05001310501920210024902 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
FREDDY PULGARIN
CASTRO
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ITAU CORPBANCA
COLOMBIA S.A.

Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501920220002501 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

SILVIA MARGARITA
GIRALDO
ARISTIZABAL

KANDIA
ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTÍAS S.A.

Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310501920220003801 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

NORHA HELENA SPIR
YEPES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220012601 ORLANDO GALLO ISAZAEMPERATRIZ O NEILL

WILSON

COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE

Auto Traslado
05001310502020200007401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUZ MARINA
MARTINEZ GOMEZ
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COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE

Auto Traslado
05001310502120210000101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JESUS ALBERTO RUA
RENDON

COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
Se admite el proceso en apelación y consulta, y se
corre traslado de 5 días para alegar en los términos
del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220180069301 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LUZ DARY CEFERINO
URIBE

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 21/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Protección- Porvenir) por el término de 5 días para
que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190054101 ORLANDO GALLO ISAZAMARCO ANTONIO

GOMEZ CARO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220200004901 ORLANDO GALLO ISAZAGLORIA CECILIA

CORREA GALEANO

COLPENSIONESOrdinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310502220200013301 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

DORA ELENA LEON
ALZATE

PROTECCION S.A.Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 28 DE ABRIL DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala

Auto Traslado
05001310502220210047601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ANGELICA
ARIZA VARGAS

FUREL S.A.Ordinario 21/04/2023
21 de abril de 2023 - Auto admite y da traslado.
Auto Traslado

05001310502320170004102 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

LILIA MARIA RIOS
ZULUAGA
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COLFONDOS S.A.Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDADA y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05001310502320190077901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
SANDRA MARIA
CANO ALVAREZ

SKANDIAOrdinario 21/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Skandia) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190098101 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA ISABEL DE

BEDUT QUIROGA
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PORVENIR S.A.Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN
Y GRADO DE CONSULTA: dentro del presente
proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación y en el grado jurisdiccional de consulta.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE

Auto Traslado
05001310502320190120801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA DEL PILAR
GOMEZ MAFLA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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UGPPOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 

2. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS DE
APELACIÓN: dentro del presente proceso ordinario
se ADMITE el recurso de apelación.

3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05001310502520220009701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
YANET PATRICIA
CASTRILLON LINCE
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FABER LOPEZOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05088310500120160022901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
VICTOR HUGO SERNA
BOLIVAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CTA PROSALCOOrdinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte. 

Auto Traslado
05088310500220210001301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUIS ALFONSO
OSORIO PADILLA
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COMERCIALIZADORA
AGRICOLA
VARAHONDA

Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación.
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05088310500220220005901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
OSCAR GUZMAN
VALENCIA
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INMOBILIARIA
HORIZONTES S.A. EN
LIQUIDACION

Ordinario 21/04/2023
1. Ante la irregularidad presentada con la
publicación de los estados del día 13 de abril de
2023, los cuales fueron registrados, pero no se
subieron el mismo día los respectivos autos al
micrositio de la pagina Web de la Rama Judicial,
con el fin de evitar futuras nulidades, se deja sin
efecto el auto anterior y se rehace la actuación, con
la advertencia que por economía procesal si ya se
presentaron alegatos por alguna de las partes estos se
tendrán en cuenta. 
2. ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
dentro del presente proceso ordinario se ADMITE el
recurso de apelación. 
3. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 28 DE ABRIL
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
DEMANDANTE y a partir del vencimiento del
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05088310500220220006801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
OSCAR GUZMAN
VALENCIA

CEMENTOS ARGOS S.A.Ordinario 21/04/2023
Se reprograma la diligencia prevista para el día
veintiuno (21) de abril del dos mil veintitrés (2023),
para el día veintinueve (29) de mayo del mismo año.
LMG

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05360310500120180037902 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JOEL ESTEBAN
RESTREPO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


